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ANEXO I - RELACIÓN DEL TFM CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA AGENDA 2030  

 

1) Grado de relación del trabajo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Objetivos de Desarrollo Sostenibles Alto Medio Bajo 
No 

procede 

ODS 1. Fin de la pobreza     

ODS 2. Hambre cero     

ODS 3. Salud y bienestar     

ODS 4. Educación de calidad     

ODS 5. Igualdad de género     

ODS 6. Agua limpia y saneamiento     

ODS 7. Energía asequible y no contaminante     

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico     

ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras     

ODS 10. Reducción de las desigualdades     

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles     

ODS 12.  Producción y consumo responsables     

ODS 13.  Acción por el clima     

ODS 14. Vida submarina     

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres     

ODS 16.  Paz, justicia e instituciones sólidas     

ODS 17.  Alianzas para lograr objetivos     
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2) Descripción de la alineación del TFM con los ODS con un grado de relación relevante. 
 

 

El proyecto tiene como objetivo mejorar el acceso al agua (ODS 6) para las personas titulares de derecho, en 

su mayoría niñas y mujeres adolescentes, en Kafakumba, área rural del Sur de la RD Congo, a través de 

servicios básicos de salud y educación, mediante almacenamiento y canalizaciones de agua desde 3 nuevos 

pozos. Esta comunidad actualmente no tiene la posibilidad de satisfacer una necesidad básica de sobrevivencia 

supervivencia (la falta de agua ocasiona muchos problemas de salud) y dignificación, como es el acceso al agua. Por ello, se 

llevará a cabo la construcción de infraestructuras adecuadas y el fortalecimiento de las capacidades en el uso y manejo de los 

recursos disponibles. Esto hará que Kafakumba cuente con un buen sistema de abastecimiento de agua, aumentando y 

mejorando conocimientos en sostenibilidad ambiental y uso responsable de los recursos a partir de las siguientes actividades 

(financiadas con los recursos ordinarios de la contraparte local y que, por tanto, no se suman al coste total del proyecto): 

formación en el uso y gestión del agua para el uso y mantenimiento del pozo (A.2.1); talleres/capacitaciones sobre normas de 

higiene y prevención de enfermedades, malas y buenas prácticas de higiene sobre cómo tratar el agua para el consumo y 

hábitos saludables (A.2.2).  La alternativa de solución a este problema es la construcción de tres nuevos pozos en el sector, 

uno para la escuela infantil primaria, otro para el hospital y otro para el internado de mujeres y hombres, ya que son las 

instituciones que tienen mayor demanda en el sector y de estos es posible su almacenamiento, canalización y distribución. 

Este problema sanitario básico apela a una solución que permita tener acceso a un consumo constante, digno y sostenible y a 

las personas de la comunidad ejercer su derecho básico de saneamiento y agua potable, tal cual lo plantea la Agenda 2030 a 

través de su ODS número 6. 

Disponer de agua potable mejora los niveles de salud (ODS 3) 

 

 

Contribuye a la reducción de las agresiones y de las discriminaciones por género (ODS 5). Por último, el 

proyecto tendrá un fuerte impacto en la igualdad de género (ODS 5), ya que el acceso al agua y los talleres de 

cuidado que este proyecto tienen previstos, como hemos detallado, favorecen la independencia de las mujeres 

e impulsa la escolarización de las niñas; 

Contribuye a la reducción de la pobreza (ODS 1, 2),  

 

 

 y educación de la población (ODS 4). La construcción del pozo reduce la carga de trabajo de las mujeres y las 

niñas y les proporcionará más tiempo para ir a la escuela y asumir otras responsabilidades en la comunidad, 

así como el lograr la consecución del ODS 4, más en concreto la meta 4.1.”de aquí a 2030, asegurar que todas 

las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y 

producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos”; y la meta 4.2. “De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 

todos los niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, 

a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria”.  
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ANEXO II - Resguardo de solicitud de subvención presentada
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ANEXO III – Resguardo de Memoria explicativa y presupuestos de la actividad o inversión  
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ANEXO IV - Resguardo de justificante de entrada en el Registro Electrónico 
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ANEXO V - Visualización de Ticket ejemplo del soporte técnico ante problemáticas online 
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ANEXO VI – Matriz del Marco Lógico  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25: Detalle celdas de la matriz del marco lógico  

Fuente: SlideShare (s.f.) 
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ANEXO VII – Matriz del Marco Lógico – Lógica vertical y lógica horizontal  

 

LÓGICA VERTICAL 

Se refiere a la idea de una secuencia de 

eventos o pasos lógicos que conducen desde 

la intervención hasta el impacto o resultado 

final. Es una forma lineal de pensar en la 

planificación y evaluación de proyectos, donde 

cada actividad conduce directamente a un 

resultado y, en última instancia, al logro del 

objetivo.  

LÓGICA HORIZONTAL 

En contraste, implica la consideración de múltiples factores y 

actores que pueden influir en el éxito de una intervención. 

Reconoce que los problemas sociales suelen ser complejos y 

requieren enfoques integrados que aborden múltiples 

dimensiones. 

 La lógica horizontal promueve la colaboración, la coordinación 

y la integración de acciones entre diferentes sectores y actores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26: Matriz del enfoque del Marco Lógico (EML) 

Fuente: SlideShare (s.f.) 
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ANEXO VIII – Fases de seguimiento y evaluación previstos en el proyecto según la entidad solicitante  

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO  

El seguimiento de un proyecto se basa en la información periódica sobre el inicio, avance de la ejecución y término, 

con sus posibles mediciones desde un concepto de mejora continua, transparencia, buenas prácticas y aprendizaje. 

Los principales insumos y resultados de la marcha del proyecto serán descritos en los informes narrativos y 

financieros. Esta metodología será aplicada en constante coordinación con las ONGD que actúan como Titulares de 

Responsabilidades en conjunto con las personas representantes de los Titulares de Derechos en el país de ejecución, 

con el objetivo de facilitar tanto la correcta ejecución de la iniciativa como la toma de decisiones para minimizar 

pormenores. 

Las principales funciones del seguimiento, serán desarrolladas como una supervisión continua y periódica de la 

ejecución. El propósito será asegurar que los insumos e inversiones de las actividades que se ejecuten para llegar a 

los resultados y objetivos propuestos se desarrollen en el tiempo, coste y calidad planificados. En consecuencia, la 

función de este proceso es más bien formativa ya que pretende ofrecer información continua que sea útil para posibles 

modificaciones y reajustes en el caso de ser necesarios, y siempre en favor de los titulares de derechos. 

El proceso de seguimiento continuo funcionará desde el inicio del proyecto y se desarrollará en tres etapas, los 

responsables directos, que se constituirán en un comité técnico operativo de seguimiento, serán las personas 

coordinadoras de cada organización (ONGD y Socio Local) en colaboración con el personal técnico y titulares de 

derechos. 

La metodología de trabajo se basa en los siguientes principios: 

• Supervisar el uso de recursos financieros. 

• Supervisar el cumplimiento de actividades y resultados, con sus correspondientes indicadores. 

• Valorar la ejecución desde el Enfoque de Género basado en DDHH. 

• Valorar la sostenibilidad del proyecto y consecuencias deseadas y no deseadas. 

• Sistematizar la experiencia y lecciones aprendidas. 

• Mejorar y visibilizar otras alternativas de intervención. 

Personal técnico de Mainel → las interlocutoras que velan por el correcto seguimiento y cumplimiento de lo planteado 

en el proyecto. Y, toda la información enviada por el socio local será la base para la realización de los informes 

descriptivos y financieros que sean exigidos por el financiador. 

Se trabaja siempre desde el principio inalterable: “dar cumplimiento a las normas derivadas de las bases que regulan 

la convocatoria”. 

El seguimiento y la evaluación son una responsabilidad compartida entre el socio local y Mainel.  

El socio local elaborará un informe detallado de Fin de Proyecto.  

La Evaluación unifica las evaluaciones periódicas de las actividades del proyecto, junto con la Memoria General Anual 

de Mainel.  

El socio local está sometido a auditorías periódicas de los Agentes e Instituciones del Estado y de la Iglesia Católica. 
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